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El Esquema Nacional de Interoperabilidad se establece en el apartado 1 del artículo 42 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. Su finalidad es la creación de las condiciones necesarias para garantizar el 
adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y organizativa de los sistemas y 
aplicaciones empleados por las Administraciones públicas, que permitan el ejercicio de 
derechos y el cumplimiento de deberes a través del acceso electrónico a los servicios 
públicos, a la vez que redunda en beneficio de la eficacia y la eficiencia.

El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica establece, en su disposición 
adicional primera, el desarrollo de la serie de Normas Técnicas de Interoperabilidad que son 
de obligado cumplimiento por parte de las Administraciones públicas.

Las Normas Técnicas de Interoperabilidad desarrollan aspectos concretos de diversas 
cuestiones, tales como: Documento electrónico, digitalización, expediente electrónico, 
copiado auténtico y conversión, política de firma, estándares, intermediación de datos, 
modelos de datos, gestión de documentos electrónicos, conexión a la red de 
comunicaciones de las Administraciones públicas españolas, modelo de datos para el 
intercambio de asientos registrales y declaración de conformidad; todos ellos necesarios 
para asegurar los aspectos más prácticos y operativos de la interoperabilidad entre las 
Administraciones públicas y con el ciudadano. Estas Normas Técnicas de Interoperabilidad 
se desarrollarán y perfeccionarán a lo largo del tiempo, en paralelo al progreso de los 
servicios de Administración Electrónica, de las infraestructuras que los apoyan y de la 
evolución tecnológica, para dar cumplimiento al mandato del artículo 42.3 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio.

Dentro de este conjunto de Normas Técnicas de Interoperabilidad, las normas relativas 
al documento electrónico, al expediente electrónico, a la digitalización de documentos en 
soporte papel, a los procedimientos de copiado auténtico y conversión y a la política de 
gestión de documentos electrónicos responden a lo previsto en el citado Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, sobre interoperabilidad, recuperación y conservación del documento 
electrónico, a la luz de la necesidad de garantizar todos estos aspectos para el documento 
electrónico a lo largo del tiempo.

En particular, la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de 
documentos electrónicos establece los conceptos relacionados con el desarrollo de políticas 
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de gestión de documentos electrónicos, identifica los procesos de la gestión de documentos 
en el marco de la administración electrónica y establece los principios necesarios para el 
desarrollo y aplicación de políticas de gestión de documentos electrónicos por parte de todos 
los órganos de la Administración y Entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes 
de aquélla.

La presente norma técnica se ha elaborado con la participación de todas las 
Administraciones públicas a las que les es de aplicación, ha sido informada favorablemente 
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Administración Electrónica y propuesta 
por el Comité Sectorial de Administración Electrónica.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional primera del 
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero,

Esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero.  
Se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos 

electrónicos cuyo texto se incluye a continuación.

Segundo.  
La Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos 

electrónicos que se aprueba mediante la presente Resolución se aplicará desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Disposición Transitoria primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

Madrid, 28 de junio de 2012.–El Secretario de Estado de Administraciones Públicas, 
Antonio Germán Beteta Barreda.

Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Gestión de Documentos 
Electrónicos

I. Objeto

La Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de documentos 
electrónicos tiene por objeto establecer las directrices para la definición de políticas de 
gestión de documentos electrónicos.

II. Ámbito de aplicación

II.1 El contenido de esta norma será de aplicación para el desarrollo de políticas de 
gestión de documentos electrónicos en el ámbito establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

II.2 Las directrices establecidas en esta norma se podrán aplicar en el desarrollo de 
políticas de gestión de documentos en entornos híbridos en que convivan documentos en 
soporte papel y documentos electrónicos.

III. Contenido y contexto

III.1 La política de gestión de documentos electrónicos será un documento que incluirá:

1. Definición del alcance y ámbito de aplicación.
2. Roles de los actores involucrados.
3. Directrices para la estructuración y desarrollo de los procedimientos de gestión 

documental.
4. Acciones de formación relacionada contempladas.
5. Actuaciones de supervisión y auditoría de los procesos de gestión de documentos.
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6. Proceso de revisión del contenido de la política con el fin de garantizar su adecuación 
a la evolución de las necesidades de la gestión de documentos.

III.2 La política de gestión de documentos electrónicos:

1. Se integrará en el marco general de gestión de documentos y en el contexto de cada 
organización junto al resto de políticas implantadas para el desempeño de sus actividades.

2. Aplicará los criterios, métodos de trabajo y de conducta generalmente reconocidos, así 
como los estándares y buenas prácticas nacionales e internacionales aplicables para la 
gestión documental atendiendo a lo establecido en la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Catálogo de estándares.

IV. Actores involucrados

Los actores involucrados en la definición, aprobación e implantación de la política de 
gestión de documentos electrónicos en una organización, serán, al menos, los siguientes:

1. La alta dirección que aprobará e impulsará la política.
2. Los responsables de procesos de gestión que aplicarán la política en el marco de los 

procesos de gestión a su cargo.
3. El personal responsable de la planificación, implantación y administración del 

programa de tratamiento de documentos y sus operaciones, cualificado, dedicado e instruido 
en gestión y conservación documental y que participará en el diseño, implementación y 
actualización de los sistemas de gestión y conservación documental.

4. El personal implicado en tareas de gestión de documentos electrónicos que aplicará lo 
establecido en la política a través del programa de tratamiento implantado.

V. Programa de tratamiento de documentos electrónicos

V.1 El diseño, desarrollo e implantación de los procesos, técnicas y operaciones de 
gestión de documentos electrónicos se concretará en un programa de tratamiento específico 
para la gestión de documentos y expedientes electrónicos.

V.2 Dicho programa de tratamiento se aplicará de manera continua sobre todas las 
etapas o periodos del ciclo de vida de los documentos y expedientes electrónicos para los 
que garantizará su autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y trazabilidad; 
permitiendo la protección, recuperación y conservación física y lógica de los documentos y 
su contexto.

VI. Procesos de gestión de documentos electrónicos

Los procesos de gestión de documentos electrónicos de una organización incluirán, al 
menos, los siguientes:

1. Captura de documentos, que incluirá el tratamiento de los metadatos mínimos 
obligatorios definidos en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico.

2. Registro legal de documentos, definido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común que, además del tratamiento de documentos electrónicos recibidos, atenderá a la 
posibilidad de digitalizar documentos en soporte papel según lo establecido en la Norma 
Técnica de Interoperabilidad de Digitalización de Documentos.

3. Clasificación de documentos, que incluirá los criterios de formación de expedientes y 
agrupaciones de documentos electrónicos según la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Expediente Electrónico, así como la clasificación funcional de acuerdo con el cuadro de 
clasificación de la organización.

4. Descripción de documentos, que atenderá a lo establecido en el apartado VII de esta 
norma así como a la posible redacción de un esquema institucional de metadatos.

5. Acceso a los documentos, que contemplará la posible regulación institucional de dicha 
práctica así como la trazabilidad de las acciones que se realizan sobre cada uno de ellos.

6. Calificación de los documentos, que incluirá:

i. Determinación de los documentos esenciales.
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ii. Valoración de documentos y determinación de plazos de conservación.
iii. Dictamen de la autoridad calificadora.

7. Conservación de los documentos en función de su valor y tipo de dictamen de la 
autoridad calificadora, a través de la definición de calendarios de conservación.

8. Transferencia de documentos, que incluirá las consideraciones para la transferencia 
entre repositorios así como las responsabilidades en cuanto a su custodia.

9. Destrucción o eliminación de los documentos, que atenderá a la normativa aplicable 
en materia de eliminación de Patrimonio Documental y contemplará la aplicación de las 
medidas de seguridad relacionadas definidas en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica: Borrado y destrucción del capítulo de «Protección de los soportes de 
información [mp.si]» y Limpieza de documentos del capítulo de «Protección de la información 
[mp.info]».

VII. Asignación de metadatos

VII.1 Las organizaciones garantizarán la disponibilidad e integridad de los metadatos de 
sus documentos electrónicos, manteniendo de manera permanente las relaciones entre cada 
documento y sus metadatos.

VII.2 La implementación de los metadatos de gestión de documentos electrónicos para 
su tratamiento y gestión a nivel interno será diseñada por cada organización en base a sus 
necesidades, criterios y normativa específica.

VII.3 Los metadatos de gestión de documentos electrónicos se articularán en esquemas 
de metadatos que responderán a las particularidades y necesidades específicas de gestión 
de cada organización.

VII.4 El Esquema de Metadatos para la Gestión del Documento Electrónico (e-EMGDE), 
disponible en el Centro de Interoperabilidad Semántica, que incluye los metadatos mínimos 
obligatorios, definidos en las Normas Técnicas de Interoperabilidad de Documento 
electrónico y Expediente electrónico, así como otros metadatos complementarios pertinentes 
en una política de gestión y conservación de documentos electrónicos, podrá ser utilizado 
como referencia para la adecuación a los requisitos de interoperabilidad en materia de 
gestión documental.

VIII. Documentación

Cada organización elaborará y mantendrá actualizados y documentados los 
procedimientos de gestión de documentos a seguir en los distintos procesos de gestión 
documental.

IX. Formación

IX.1 El personal de las organizaciones recibirá la formación específica y adecuada a su 
rol necesaria para la gestión y conservación de documentos y expedientes electrónicos.

IX.2 Las organizaciones exigirán, de manera objetiva y no discriminatoria, que aquellos 
que les presten servicios relacionados con la gestión y conservación documental cuenten 
con unos niveles idóneos de gestión y madurez en los servicios prestados.

X. Supervisión y auditoría

X.1 Los procedimientos y acciones seguidos en los distintos procesos de gestión 
documental generarán registros con las evidencias de la correcta aplicación de dichos 
procedimientos atendiendo a las necesidades de cada documento y organización.

X.2 Las organizaciones realizarán evaluaciones o auditorías periódicas, 
convenientemente documentadas, que garanticen la adecuación de la política de gestión 
documental y que los procesos de gestión de documentos electrónicos se realizan conforme 
a lo establecido en la política.

X.3 Los resultados de dichas evaluaciones serán considerados para la actualización de 
la política, programa de tratamiento y procesos de gestión de documentos electrónicos.
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XI. Actualización

La política de gestión de documentos electrónicos, el programa de tratamiento y los 
procesos de gestión documental serán convenientemente actualizados con el fin de 
garantizar su adecuación permanente a las necesidades reales de gestión de documentos 
electrónicos y normativa aplicable.

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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